
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Armenia, Quindío, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso:  Especial Divisorio  

Demandante:  Oswaldo Escobar Muriel  

Demandado: Almacenes Generales de Depósito  

Radicado: 630013103002-2021-00014-00 

Asunto:  Reconoce personería y corre traslado nulidad   

 

Conforme al poder acercado por la Fiduprevisora en el doc. 62-63 del 

expediente, se reconoce personería al abogado Wilmann Christian Vargas Soto 

para representar a la Fiduciaria la Previsora S.A. en su calidad de Vocera y 

Administradora del Patrimonio Autónomo Banco del estado en Liquidación, en 

los términos y con las facultades del poder conferido.  

 

En armonía con lo dicho, del incidente de nulidad propuesto por la 

Fiduprevisora visible en las carpetas 55-56 del expediente, conforme lo dispone 

el art. 129 del CGP, se corre traslado por el término de 3 días a la parte contraria 

para que se pronuncie y pida las pruebas que quiera hacer valer.  

 

Vencido el termino de traslado el despacho fijará fecha y hora para practicar las 

pruebas y desatar el incidente.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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